
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

8921 ORDEN de 13 de marzo de 1984, por la que se 
convoca oposición para cubrir plazas vacantes en 
el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, 
especialidades de Criminología, Psicología, Psiquia
tría, Pedagogía y Sociología, en turno directo y 
libre.

En cumplimiento de lo que se previene en los artículos 2, 7 
y 8 de la Ley 39/1670. de 22 de diciembre, sobre reestructura
ción de los Cuerpos Penitenciarios; 2, 3 y 4 del Real Decre
to 3261/1977, en armonía con el articulo 6 de la Ley 36/1977; 
3 de la Ley 30/1682, de 1 de julio y disposición adicional quin
ta 1) del Real Decreto-Ley 22/1977, de 30 de marzo, y una vez 
emitido el preceptivo informe por la Comisión Superior de 
Personal, prescrito en el apartado primero del artículo 17 de 
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y con 
el fin de proceder a la provisión de plazas vacantes en el Cuer
po Técnico de Instituciones Penitenciarias, en las especialida
des de Criminología, Psicología, Psiquiatría, Pedagogía y So
ciología, reservadas para su provisión en tumo de oposición 
directa y libre, se hace preciso anunciar la convocatoria para 
cubrir las mencionadas plazas y las que previsiblemente pue
dan producirse durante un año como máximo a partir de la 
fecha de la presente convocatoria, al propio tiempo que se 
dictan las normas por las que habrá de regirse la oposición 
de refeiencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero—Se convoca oposición, en turno directo y libre, 

para proveer 14 plazas vacantes en el Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias, distribuidas en las siguientes espe
cialidades: cinco en Criminología, cuatro en Psicología, tres en 
Psiquiatría, una en Pedagogía y una en Sociología, que re
presentan el 50 por 100 de las vacantes actuales en dicho Cuer
po y especialidades, conforme a la Orden de este Departamen
to de fecha 14 de julio de 1983, más las vacantes que resultaren 
desiertas en la oposición convocada por Orden de este Depar
tamento de fecha 12 de marzo de 1984 para su provisión en 
turno restringido por funcionarios de carrera de los Cuerpos y 
plazas de la administración penitenciaria que tengan la corres
pondiente titulación.

Segundo.—Las pruebas selectivas de la oposición se ajus
tarán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, 
sobre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios, en el Real 
Decreto 3261/1677, en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento General para Ingreso en la 
Administración Pública y en las normas de la presente con
vocatoria.

Tercero.—El programa que figura como anexo a la presente 
Orden regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente 
se formalizan sin más modificaciones que las que impusieren 
los cambios de la vigente legislación.

Cuarto.—La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecidos ep la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Bases de la convocatoria 
I. Normas generales

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:
Primera.—Oposición, que comprenderá una prueba de apti

tud física y cuatro ejercicios.
Segunda.—Curso selectivo de formación básica teórico prác

tica en la Escuela de Estudios Penitenciarios.

II. Requisitos para la admisión de aspirantes

2. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:
a) Ser español.
b) Ser mayor de edad.
o) Estar en posesión del título de licenciado en Derecho y 

título o diploma superior en Criminología, para los que opten 
a las plazas de la especialidad de Criminología-, título de En
señanza Superior Universitaria o Técnica y diploma superior 
de las Escuelas de Psicología y Pslcotecnia de las Universida

des de Madrid o Barcelona, o bien título de licenciado en Psi
cología o títulos equivalentes, para los que opten a las plazas 
de la especialidad de Psicología; título de doctor o licenciado 
en Medicina y Cirugía y título de la especialidad de Psiquia
tría, para los que opten a las plazas de la especialidad de Psi
quiatría; título de licenciado en Pedagogía o títulos equivalentes, 
para los que opten a las plazas de la especialidad de Pedagogía, 
y titulo de licenciado en Ciencias Políticas y Sociología, sección 
Sociología, o título de Enseñanza Superior Universitaria o Téc
nica y diploma superior de la Escuela Oficial de Sociología, 
para los que opten a las plazas de la especialidad de So
ciología:

El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener dichos 
títulos el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias, acredita la posesión de los mismos.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado, ni de la Administración Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

III. Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las prue'bas selectivas 
dirigirán la correspondiente instancia al ilustrísimo señor Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, dentro de los 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el -Boletín Oficial 
del Estado», extendida en duplicado ejemplar, según modelo 
oficial aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 28 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
número 41, de 16 de febrero de 1979), en la que el aspirante 
hará constar expresamente que reúne todos los requisitos de la 
norma 2 y que se compromete a cumplir lo dispuesto en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Los modelos de instancias serán facilitados en los estable
cimientos penitenciarios, en la Oficina de Información del Mi
nisterio de Justicia y en la Escuela de Estudios Penitencia
rios (avenida de los Poblados, 8. Madrid-25). Asimismo, se remi
tirán por correo a aquellos aspirantes que lo soliciten de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios.

4. La presentación de instancias se hará en el Registro 
General de este Departamento, si bien podrá llevarse a cabo, 
Igualmente, en la forma que se determina en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se 
enviarán a la siguiente dirección: «Ministerio de Justicia. Re
gistro General. Madrid »

5. Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se re
mitirán a la cuenta corriente núm. 870023/271 «Pruebas selec
tivas Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias» del Raneo 
Español de Crédito, avenida de Fátima, 4, Madrid A la ins
tancia Se unirá fotocopia del recibo justificativo del pago de 
los derechos, en el que deberé constar lugar y fecha del mis
mo y el nombre del opositor.

Cuando las instancias adolezcan de algún defecto, o no se 
hayan abonado los derechos de examen, se requerirá a los In
teresados para que en el plazo de diez días subsanen la falta 
o ingresen los correspondientes derechos, con apercibimiento 
de que, si no lo hicieran, sus solicitudes se archivarán sin más 
trámites.

6. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias aprobará la 
lista provisional de admitidos y excluidos, que se haré públi
ca en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose un período 
de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo de quince días.

Las referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la Resolución que se publicará, a su debido tiempo, en dicho 
«Boletín Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista 
definitiva, que podrá ser recurrida en reposición ante el exce
lentísimo señor Ministro de este Departamento en el Dlazo de 
un mes.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal
7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase de 

oposición será designado por dicha Dirección General, a pro
puesta del Director de la Escuela de Estudios Penitenciarios y 
estará constituido como Presidente del mismo por el ilustrísimo 
señor Director general de Instituciones Penitenciarias o persona 
en quien éste delegue, por el Director de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios o alguno de los Jefes de sección de la misma, 
quien actuará de Vocal Secretario, y por tres Vocales para cada



especialidad convocada que por su titulación y preparación 
técnica puedan valorar los conocimientos de los opositores, de 
los cuales al menos uno será Catedrático o Profesor agregado 
de Universidad y otro funcionario del Cuerpo Técnico de Ins
tituciones Penitenciarias en la respectiva especialidad. En la 
misma forma que el Tribunal titular, designará esa Dirección 
General un Tribunal suplente.

La composición del Tribunal será publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» y la Secretaría correspondiente funcionará 
en la Escuela de Estudios Penitenciarios.

B. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las 
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el dta de la constitución 
del Tribunal cada uno de los miembros del mismo declarará 
formalmente si se halla o no incurso en causa de recusación 
y se hará constar en acta, de la que se remitirá copla a la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarlas.

9. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los 
ejercicios de la oposición por causas muy graves y plenamen
te justificadas, publicando en el «Boletín Oficial del Estado» 
el acuerdo de la suspensión. En los demás casos, y una vez co
menzada la fase de oposición, el Tribunal deberá hacer pú
blica, al final de cada sesión, la fecha de la siguiente, que se 
expondrá en el tablón de anuncios del local donde se haya 
reunido.

10. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan en la aplicación de estas normas y de lo que deba 
hacerse en los casos no previstos.

11. El Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin 
la asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

V. Comienzo y desarrollo de la fase de oposición

12. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores. El resultado de dicho sorteo se 
publicará en el' «Boletín Oficial del Estado».

13. Asimismo, el Tribunal publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», al menos con quince días de antelación, el día, 
hora y lugar en que han de comenzar los ejercicios.

El tiempo comprendido entre la publicación de la presente 
convocatoria y el comienzo de los ejercicios no podrá ser in
ferior a tres meses ni exceder de ocho.

14. Los opositores serán convocados mediante un solo lla
mamiento para la práctica de los cuatro ejercicios, siendo ex
cluidos de la oposición aquéllos que no comparezcan, salvo los 
casos de fuerza mayor, "debidamente justificados y libremente 
apreciados por el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
so le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo 
comunicará el mismo día a la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias.

VI. Pruebas de la fase de oposición

15. El primer ejercicio de la fase de oposición consistirá 
en escribir, en el plazo máximo de cuatro horas, dos temas 
sacados a la suerte de las siguientes materias que figuran en 
el programa que se une a la presente convocatoria:

a) Uno de los que integran el primer grupo de temas de 
la primera parte del programa, relativos a Derecho penal, pro
cesal penal, constitucional y administrativo.

b) Otro de la primera parte de las dos en que se dividen 
los temas correspondientes a la especialidad por la que se pre
sentan los opositores.

Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal podrá dividir 
en grupos a los opositores para que actúen en las sesiones que 
estime oportunas y señalando el número de opositores a los 
que correspondan los mismos temas sacados a la suerte.

Concluido el ejercicio o llegada la hora de su terminación, 
cada opositor lo firmará e introducirá en un sobre, que será 
cerrado y firmado por el interesado y por un miembro del Tri
bunal calificador.

En la fecha que señale el Tribunal, los opositores leerán 
públicamente el ejercicio y contestarán seguidamente a las pre
guntas que durante un máximo de quince minutos, pueda for
mularles el Tribunal sobre materias relacionadas con los temas 
expuestos. Si durante la práctica de la lectura de los temas 
el Tribunal estimase que el opositor no ha contestado satisfac
toriamente al primer tema o que ha dejado de contestarlo, el 
Presidente podrá dar por finalizado el ejercicio, invitando al 
opositor a que se retire.

16. El segundo ejercicio de la fase de oposición, consistirá 
en la exposición oral, durante un máximo de treinta minutos, 
de dos temas sacados a la suerte del programa que figura como 
anexo a esta Orden de convocatoria, uno de Derecho peniten
ciario y el otro de la segunda parte de las dos en que se en

cuentra dividida la especialidad por la que se presenta el 
opositor.

17. El tercer ejercicio de la fase de oposición, de carácter 
práctico, consistirá para las distintas especialidades en lo 
siguiente:

a) Especialidad de Criminología.—En que el opositor sosten
ga una entrevista con un interno, acompañada de exploración 
durante el plazo máximo de dos horas, procediendo a conti
nuación a redactar, durante un máximo de tres horas, un infor
me de su especialidad en el que necesariamente se harán 
constar: datos observados y diagnóstico, programa de trata
miento y posible pronóstico de reinserción social.

b) Especialidad de Psicología.—En que el opositor, en base 
de un conjunto de datos o .resultados de pruebas psicológicas 
como material a interpretar y valorar, que le será proporcionado 
por el Tribunal y tras entrevista con el interno a que dichos 
datos se refieren, redacte un informe de su especialidad, en el 
que necesariamente harán constar: datos observados y diagnós
tico, programa de tratamiento y posible pronóstico de reinser
ción social, siendo de cinco horas el tiempo máximo de todo 
el ejercicio.

c) Especialidad de Psiquiatría.—En que el opositor sostenga 
una entrevista con un interno, acompañada, de exploración, 
durante un plazo máximo de dos horas, procediendo a conti
nuación a redactar durante un máximo de tres horas, un In
forme de su especialidad, consecuente a dicha entrevista, en 
el que necesariamente se harán constar: datos observados y 
diagnóstico, programa de tratamiento y posible pronóstico de 
reinserción social.

d) Especialidad de Pedagogía.—El opositor deberá sostener 
una entrevista con un interno, acompañada de exploración, du
rante el plazo máximo de dos horas, procediendo a continuación 
a redactar, durante un máximo de tres horas, un informe de 
su especialidad consecuente a dicha entrevista, en el que ne
cesariamente hará constar: datos observados y diagnóstico, 
programa de tratamiento y posible pronóstico de reinserción 
social.

e) Especialidad de Sociología.—El opositor deberá sostener 
durante dos horas como máximo, una entrevista con un interno 
del que se le facilitará la documentación penitenciara perti
nente. En base a la exploración consiguiente a la entrevista y 
a la documentación que se le facilite, redactará durante un 
tiempo no superior a tres horas, un informe de su especialidad 
en el que hará constar: datos observados y diagnóstico, progra
ma de tratamiento y posible pronóstico de reinserción social.

18. El cuarto ejercicio de la fase de oposición, escrito, con
sistirá en la versión directa de un texto francés. Inglés o ale
mán (a la elección del opositor) sin ayuda de diccionario, siendo 
de una hora la duración máxima de este ejercicio.

VII. Calificación de ¡os ejercicios de la fase de oposición

IB. Los dos primeros ejercicios se calificarán por cada miem
bro del Tribunal de cero a veinte puntos por tema, necesitán
dose un mínimo de veinte puntos para tener derecho a actuar 
en el ejercicio siguiente.

Esta puntuación para cada opositor, en los diferentes ejer
cicios, se determinará obteniendo la media aritmética de las 
calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a 
la sesión, previa decisión, por mayoría de votos del Tribunal, 
si el opositor ha merecido o no aprobar el ejercicio.

20. El tercer ejercicio se oalificará de cero a veinte puntos, 
siendo necesario para aprobar un mínimo de diez puntos. Esta 
puntuación se determinará del mismo modo que en los ejer
cicios anteriores.

21. El cuarto ejercicio se calificará de cero a cinco puntos, 
siendo eliminados los opositores que no obtengan un minimo 
de 2,5 puntos.

22. Las calificaciones deberán hacerse públicas al final de 
cada sesión, y expresarán los puntos conseguidos por cada opo
sitor sin hacer mención de los desaprobados.

VIII. Lista de aprobados en la fase de oposición y nombra
miento de funcionarios en prácticas del Cuerpo Técnico de Ins

tituciones Penitenciarias

23. Terminados los ejercicios de la fase de oposición, el Tri
bunal hará pública una lista de acuerdo con el orden de pun
tuación de los opositores aprobados. El número de opositores 
incluidos en dicha lista no podrá exceder del de plazas convo
cadas en cada especialidad.

En el caso de existir dos o más opositores que hayan obtenido 
el mismo número de puntos, se resolverá el empate en conside
ración al juicio que haya formado el Tribunal de la actuación 
conjunta de cada interesado y del examen de sus respectivos 
expedientes personales.

24. Aquellos opositores que figuren en la lista a que se 
refiere el número anterior, presentarán en la Dirección General 
de Inst.ituciunes Penitenciarlas, dentro de los treinta dias há
biles siguientes a la publicación de la misma, los documentos 
que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autenticada del título o diploma exigido, o certifica
do de haber aprobado las asignaturas y estudios reglamentarios



para obtenerlo y haber verificado el pago de los derechos de 
obtención de los mismos.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido separado me
diante expediente disciplinario del servicio del Estado, ni de 
la Administración Institucional o Local.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá 
acreditar por cualquier medio de prueba admitida en derecho.

Los opositores qUe tengan la condición de funcionarios esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtner su nombramiento, de
biendo presentar certificado del Ministerio u Organismos del 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios adjuntando, asimismo, 
las pruebas acreditativas de reunir los requisitos a que se re
fiere el apartado c) de la base II. No obstante, los que se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria presentarán 
una declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio del Estado, ni 
de la Administración Institucional o Local

25. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificadas y libremente apreciadas por 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, no presen
taren la documentación a que se refiere el número anterior, 
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo 
Técnico de Instituciones Penitenciarias y quedarán anuladas to
das sus actuaciones.

En tal caso, la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias, publicará una relación adicional, según el orden de 
calificación obtenido por los aspirantes que, habiendo superado 
todos los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de 
plazas convocadas a causa de la anulación a que se refiere e] 
número anterior.

26. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la 
lista de aprobados, por riguroso orden de puntuación obtenida 
y sin figurar en ella mayor número de aprobados que el de 
plazas convocadas en cada especialidad, serán elevada con 
propuesta de esa Dirección General a este Ministerio, quien 
resolverá sobre su aprobación y extenderá los oportunos nom- 
ramlentos de funcionarios en prácticas del Cuerpo Técnico de 
Instituciones Penitenciarias. En estos nombramientos se hará 
constar la fecha de sus efectos económicos, en relación con lo 
previsto en el Decreto 1315/1072, de 10 de mayo, y los intere
sados percibirán el 75 por 100 de las retribuciones básicas del 
Cuerpo a que aspiran a ingresar, conforme a lo señalado en 
el artículo 7.° del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo.

IX. Curso en la Escuela de Estudios Penitenciarios y nombra
miento definitivo

27. Los opositores que hayan aprobado la fase de oposición 
ingresarán en la Escuela de Estudios Penitenciarios a fin de 
seguir un curso de formáción básica teórico-práctice y con ca
rácter selectivo.

28. Terminado el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, el Director de la misma, elevará a esa Dirección General 
un informe sobre el desarrollo del mismo y la puntuación defi
nitiva, feaultante de conjugar las calificaciones finales obtenidas 
en la oposición y el curso en la Escuela de Estudios Peniten
ciarios, se obtendrá de acuerdo con las normas establecidas 
en el articulo 31 del Reglamento de dicha Escuela (Orden mi
nisterial de 28 de octubre de 1083), con propuesta concreta de 
los que considere aptos o no aptos para el desempeño del cargo, 
la que, a su vez, será elevada a este Ministerio, quien a ia 
vista de la misma, resolverá acerca de su aprobación y exten
derá los nombramientos definitivos de los que tengan cabida 
dentro del número de plazas vacantes, publicándose los mismos 
en el «Boletín Oficial del Estado* en cuya relación figuran 
además de los nombres y apellidos, el número de Registro de 
Personal que haya correspondido a cada uno y la fecha de 
nacimiento. /

A los declarados no aptos, se les dejará sin efecto su nom
bramiento de funcionarios en prácticas y no tendrán derecho 
a ocupar las plazas convocadas.

29. La incorporación de los aprobados a las relaciones de 
funcionarlos se hará por riguroso orden en que figuren en la 
lista definitiva publicada por el Tribunal calificador.

30. El plazo para tomar posesión en el primer destino será 
de un mes a partir de la notificación al interesado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, reservándose la Administración el 
poder utilizar la facultad del articulo 57 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, y tendrá la obligación de prestar el 
juramento o promesa en la forma establecida en el Real De
creto 707/1070, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado* del 
día fl).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 1084.

LEDESMA BARTRET
limo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Programa que ha de regir en la oposición a plazas vacantes 
en el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, especia
lidades de Criminología, Psicología, Psiquiatría, Pedagogía y 

Sociología (tumo directo y libre)

I. DERECHO PENAL. PROCESAL PENAL. CONSIII UCIOÑ AL 
Y ADMINISTRATIVO

1. Derecho penal

Tema 1. El Derecho penal: Concepto, función y naturaleza. 
Delimitación del Derecho penal del resto de los sectores del 
ordenamiento jurídico. Derecho penal y Derecho administrativo. 
Derecho penal y Derecho disciplinario.

Tema 2. Fuentes del Derecho penal. Principio de legalidad. 
Interpretación. Analogía. Concurso de leyes.

Tema 3. El Código penal. Legislación penal especial.
Tema 4. La Ley penal en el tiempo. La Ley penal en el es

pacio. Aplicación de la Ley penal en relación con las personas.
Tema 5. El delito. Concepto y elementos. Clasificaciones de 

la infracción penal.
Tema 6. La acción. Clases: Acción en sentido estricto, omi

sión propia y comisión por omisión. El resultado y la relación 
de causalidad. Causas que excluyen la acción.

Tema 7. La antijuridicidad tipificada. Conceptos de antiju
ridicidad y de tipo. Los elementos del tipo. Causas de justifi
cación.

Tema 8. La culpabilidad. Concepto y fundamento. Imputabi- 
lidad. Formas de culpabilidad: El dolo y la culpa. El error. Cau
sas de lnimputabilidad e inculpabilidad.

Tema 0. La punibilidad. Condiciones objetivas de punibili- 
dad. Condiciones de procedibilldad. Las excusas absolutorias.

Tema 10. Grados de ejecución del delito. Actos preparato 
rios. Tentativa. Frustración. Consumación. Delito imposible.

Tema 11. Autoría y participación. Autoría. Inducción. Au
xilio necesario. Complicidad. Encubrimiento.

Tema 12. Unidad y pluralidad del delito. Delito continuado 
y delito masa. Concurso real. Concurso ideal. Legislación es
pañola.

Tema 13. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal. Concepto y naturaleza. Clasificación. Las eximentes 
incompletas. El parentesco como circunstancia mixta.

Tema 14. Las penas. Concepto, fundamento y fines. Clases. 
Las penas privativas de libertad. La multa. Penas principales y 
accesorias.

Tema 15. Las medidas de seguridad. Concepto, fundamento 
y clases. Medidas en el Código penal y en la Ley de Peligrosidad 
y Rehabilitación Social.

Tema 16. La extinción de la responsabilidad penal. Causas: 
Concepto y clases. Su regulación en el Código penal. La rehabi
litación .

Tema 17. La responsabilidad civil derivada del delito. Con
tenido. Sujetos civilmente responsables. Responsabilidad directa 
y responsabilidad subsidiarla. Las costas procesales.

Tema 18. Delitos contra la seguridad exterior del Estado. De
litos contra la seguridad interior del Estado (I): Contra el Jefe 
del Estado, altos Organismos de la Nación y forma de Gobierno. 
De los particulares con ocasión del ejercicio de los derechos de 
la persona reconocidos por las leyes.

Tema 19. Delitos contra la seguridad interior del Estado (II): 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra el ejerci
cio de los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Es
pecial consideración de) delito de tortura y de las detenciones 
ilegales cometidas por los funcionarios de prisiones.

Tema 20. Delitos contra la segundad interior del Estado (III): 
Delitos contra el orden público. Consideración especial de los 
delitos de atentado, resistencia, desobediencia, desacato y des
órdenes públicos.

Tema 21. Falsedades. Delitos contra la Administración de 
Justicia. Consideración especial del quebrantamiento de condena 
y evasión de presos. Delitos de riesgo en general.

Tema 22. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos (I): Prevaricación. Infidelidad en la custodia de 
presos. Infidelidad en la custodia de documentos. Violación de 
secretos. Desobediencia y denegación de auxilio. Anticipación, 
prolongación y abandono de funciones.

Tema 23. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos (II): Usurpación de funciones y nombramientos 
ilegales. Abusos contra la honestidad. Coheoho. Malversaciones. 
Fraudes y exacciones ilegales. Negociaciones prohibidas a los 
funcionarios.

Tema 24. Delitos contra las personas: Homicidio, parricidio, 
asesinato, infanticidio, aborto, lesiones.

Tema 25. Delitos contra la honestidad: Violación, abusos 
deshonestos, estupro, rapto, delitos relativos a la prostitución, 
delitos contra el honor, calumnia, injuria.

Tema 28. Delitos contra el estado civil de las personas. De
litos contra la libertad y seguridad. Consideración especial de 
la detención ilegal, la omisión del deber de socorro, la ame
naza, la coacción y el descubrimiento y revelación de secretos.

Tema 27. Delitos contra la propiedad. Consideración especial 
de los robos, hurtos, estafas, apropiaciones indebidas, encu
brimientos autónomos y daños.

Tema 28. la imprudencia punible. Las faltas en el Código 
penal. Principales infracciones criminales en la legislación es
pecial.



2. Derecho procesal penal

Tema 29. Derecho procesal penal: Concepto, contenido y 
fuentes. £1 proceso penal: Concepto, objeto y tipos. Organos 
de la jurisdicción penal.

Tema 30. Competencias objetiva y territorial. Las partes en el 
proceso penal. Ministerio Fiscal, acusador particular, acusador 
privado y actor civil. Inculpado y responsable civil.

Tema 31. Procedimiento ordinario por delito (I). Principios 
fundamentales y fases. Iniciación: Denuncia, querella e incoa
ción de oficio. El sumario: Concepto y contenido. El auto de 
procesamiento.

Tema 32. Procedimiento ordinario por delito (II). Medidas 
de aseguramiento del presunto delincuente. Detención y pri
sión. Tratamiento de detenidos y presos conforme a la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Aseguramiento de responsabilidades 
civiles. Conclusión del sumarlo. Sobreseimiento.

Tema 33. Procedimiento ordinario por delito (III). Apertura 
del juicio oral. Escritos de calificaciones. Celebración del jui
cio. Sentencia.

Tema 34. Procedimientos especiales por delito. Consideración 
particular de aquellos cuyo fallo compete a los Jueces de Ins
trucción. Juicio de faltas. Recursos: Consideración especial de 
los de apelación, casación y revisión.

Tema 35. La extradición. El procedimiento de la Ley de Pe
ligrosidad y Rehabilitación Social. El proceso penal militar.

3. Derecho Constitucional

Tema 36. La Constitución española: Su estructura general y 
principios inspiradores. La reforma constitucional: Iniciativa, 
procedimiento y limites.

Tema 37. Derechos fundamentales y libertades públicas. Ga
rantías y suspensión. Principios rectores de la política social 
y económica.

Tema 38. La Corona. Configuración y facultades. Sucesión 
y regencia. El Tribunal Constitucional: Composición y funcio
nes. Competencias. El defensor del pueblo.

Tema 39. El poder legislativo: Su configuración institu
cional. Competencias y funcionamiento del Congreso de los Dipu
tados y del Senado. Elaboración de las leyese El principio de je
rarquía legal. Referéndum.

Tema 40 El Gobierno: Estructura, composición y funciones. 
El Presidente del Gobierno. Relaciones del Gobierno con las 
Cortes Generales. Control parlamentario de la legislación dele
gada. Gobierno y Administración.

Tema 41. El Poder Judicial. Principios rectores. El Consejo 
General del Poder Judicial. Los Tribunales. El Ministerio Fiscal.

Tema 42. La organización territorial del Estado: Principios 
configuradores. La Administración Local. Las Comunidades 
Autónomas.

4. Derecho Administrativo

Tema 43 La Administración Pública. Su personalidad jurí
dica. Regulación en el ordenamiento vigente. Control legisla
tivo jurisdiccional y político.

Tema 44. El Derecho Administrativo: Concepto, desarrollo 
histórico y relaciones con otras disciplinas jurídicas. Fuentes. 
El principio de legalidad y la discrecionalidad administrativa.

Tema 45. La'Ley: Concepto y modalidades. Leyes orgánicas, 
leyes ordinarias Decretos legislativos y decretos leyes. El Regla
mento. Otras disposiciones administrativas. Los principios ge
nerales del derecho y la jurisprudencia.

Tema 46 Organos de la Administración del Estado. Admi
nistración Central. Administración Local e Institucional. La 
Administración Autonómica.

Tema 47. Estructura orgánica y competencias del Ministerio 
de Justicia y de la Dirección General de Instituciones Peniten
ciarias.

Tema 48. El acto administrativo: Concepto y clases. Sus 
elementos. Validez y eficacia de los actos administrativos. El 
silencio administrativo. La ejecutoriedad.

Tema 49 El procedimiento administrativo: Su regulación 
en nuestro ordenamiento jurídico. Iniciación. Instrucción. Termi
nación. Los recursos administrativos. Procedimientos especiales.

Tema 50. La jurisdicción contencioso-admlnlstrativa. Orga
nos y competencias. Actos impugnables. Legitimación. Proce
dimiento general. Recursos. Ejecución de sentencias.

Tema al. Las formas de acción administrativa. Fomento. 
Policía administrativa. El servicio público: Modos de gestión. 
Expropiación forzosa.

Tema 52. Los contratos administrativos. Concepto y clases. 
Formas de contratación. Extinción de los contratos.

Tema 53. Funcionarios de la Administración Civil del Es
tado: Concepto y clases. Adquisición y pérdida de la condición 
de funcionarios. Selección, formación y perfeccionamiento de 
los funcionarios penitenciarios.

Tema 54. Situaciones, derechos y deberes de los funcionarios 
públicos. Particularidades de los Cuerpos Penitenciarios. Incom
patibilidades.

Tema 55 Responsabilidad patrimonial de la Administración: 
Presupuestos y procedimientos. Responsabilidad civil y penal 
del funcionario público.

Tema 56. Responsabilidad disciplinaria del funcionarlo: 
Faltas y sanciones. Procedimiento sanclonador. Recursos.

II. DERECHO PENITENCIARIO

Tema 1 El Derecho Penitenciario: Concepto. Relaciones con 
otras ramas jurídicas y con las ciencias de la conducta. Lineas 
generales dt la ejecución penal en nuestro Ordenamiento.

Tema 2. Los sistemas penitenciarios: Su evolución histórica. 
Los reformadores del siglo XV111. Sistema flladélfico. Sistema 
Auburn. Sistema progresivo. Orientaciones actuales.

Tema 3. Las privaciones de Libertad en nuestro Ordena
miento. Detenidos y presos provisionales de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. Incomunicación judicial. La condición de 
penado. El sometido a medidas de seguridad privativas de liber
tad. Incidencia penitenciaria de la extradición y la expulsión 
de extranjeros.

Tema 4. La normativa penitenciaria vigente. Ley Orgánica 
General Penitenciaria. Reglamento Penitenciario. Circulares y 
comunicaciones.

Tema 5. La relación jurídica penitenciaria. Derechos y de
beres de los internos: Su extensión y limitaciones legales. Parti
cipación de los internos en las actividades de los Estableci
mientos.

Tema 6. Régimen penitenciario (1). Concepto. Clases de 
Establecimientos. Régimen general de Establecimientos Peni
tenciarios. Estructura orgánica de los mismos. Ingresos y ex
carcelaciones. Intervención de valores, dinero y alhajas. Pe
culio y fondo de ahorro. Conducciones y traslados.

Tema 7. Régimen penitenciario (II). Establecimientos de pre
ventivos. Principios regimentales. Clasificación interior. Ingre
sos en departamentos especiales.

Tema 8. Régimen penitenciario (III). Establecimientos de 
Cumplimiento: Ordinarios, abiertos y cerrados. Particularida
des de régimen interior en cada caso. Establecimientos para 
jóvenes.

Tema 9. Régimen penitenciario (IV). Establecimientos espe
ciales: sus clases. Peculiaridades regimentales. La Central de 
Observación.

Tema 10. Régimen penitenciario (V). Relaciones del recluso 
con el mundo exterior: Comunicaciones. Visitas. Paquetes y 
encargos. Adquisición de artículos autorizados. Visitas íntimas.

Tema 11 Régimen penitenciario (VI). El derecho discipli
nario de los internos. Méritos y recompensas. Faltas y correc
ciones.

Tema 12. Régimen penitenciario (VII). Procedimiento sancio- 
nador. Quejas y recursos: interposición, tramitación y efWtos. 
Invalidaciones y cancelaciones.

Tema 13 Tratamiento penitenciario (I). Concepto, fines y 
límites. Principios científicos de tratamiento. La clasificación y 
sus límites. Evolución del tratamiento en relación con los 
grados del mismo y las clases de régimen.

Tema 14 Tratamiento penitenciario (II). Métodos de trata
miento: especial valoración de algunos de ellos. Pronóstico y 
libertad condicional. Centros especiales y evaluación del trata
miento. Subordinación del régimen al tratamiento. Sistema de 
individualización científica.

Tema 15 Permisos de salida. Beneficios penitenciarios: natu
raleza y clases La redención de penas por el trabajo y su 
problemática actual.

Tema 16. La asistencia postpenitenciaria. Antecedentes his
tóricos. Condiciones que debe reunir. Organos de prestación 
asistencial en ei Derecho positivo español.

Tema 17 Prestaciones de la Administración penitenciaria (I). 
Asistencia religiosa. Educación e instrucción de los internos. 
Vestuario, equipo y utensilios.

Tema 18 Prestaciones de la Administración Penitenciarla 
(II). Asistencia sanitaria e higiénica. Enfermerías. Alimentación. 
Economatos administrativos.

Tema 19. Prestaclonos de la Administración Penitencia
ria (III). El trabajo penitenciario. Naturaleza jurídica de la 
relación laboral penitenciaria. Modalidades, requisitos y organi
zación. Puestos de trabajo: clasificación, adjudicación y pro
moción. Participación de los internos en la organización y pla
nificación del trabajo.

Tema 20. Prestaciones de la Administración Penitencia
ria (IV). Seguridad e higiene laborales. Jornada laboral. Remu
neración. Disciplina. Procedimiento laboral penitenciario. El 
Organismo Autónomo de Trabajos Penitenciarios.

Tema 21 La libertad condicional. Requisitos para su con
cesión. Documentación y tramitación de los expedientes. Causas 
de revocación. Tutela de los liberados condicionales.

Tema 22. El Juez de vigilancia. Su significación en el Am
bito penitenciario. Configuración y funciones en el derecho 
positivo español.

Tema 23 Organos colegiados. Juntas de Régimen y Admi
nistración: composición y funciones. Equipos de observación: 
composición y funciones.

Tema 24 Organos colegiados (II). Equipos de tratamiento: 
clases, composición y funciones. Normas comunes a los Organos 
colegiados.

Tema 25. Organos unipersonales en los Establecimientos Peni
tenciarios. Directores. Subdirectores. Administradores. Jefes de 
Servicios.

Tema 23 El Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias. 
Configuración y normativa. Funciones generales. Particular 
estudio de las funciones propias de los Jurlstas-críminólogos, 
Psicólogos, Psiquiatras, Pedagogos, Sociólogos y Endocrinólogo9.



Tema 27. Los restantes Cuerpos Penitenciarlos y sus funcio
nes. Cuerpos Especiales. Cuerpo de Ayudantes. Cuerpo de Sani
dad Penitenciarla. Cuerpo de Profesores. Otros Cuerpos.

Parte especial para cada una de las especialidades convocadas

a) Para la especialidad de Criminología:

CRIMINOLOGIA

Primera parte

Tema 1. Criminología. Concepto y contenido. Objeto. Pano
rámica y división de la Criminología.

Tema 2. Relación de la Criminología con las ciencias pena
les y con las ciencias de la conducta. Desenvolvimiento históri
co de la Criminología. Orientaciones científicas actuales.

Tema 3. La Investigación criminológica'. Métodos de conoci
miento y análisis del fenómeno criminal. Estadísticas crimino
lógicas. La aplicación de métodos sociales. Problemática meto
dológica.

Tema 4. Volumen de la criminalidad. Delincuencia oficial y 
delincuencia oculta; su comparación. Estudios factoriales rea
lizados en este'terreno.

Tema 5. Fenomenología criminal. Tipologías de grupos de
lictivos. Sus requisitos. Criterios de sistematización. Estudios 
modernos. Criterios tipológicos y clasificación penitenciaria.

Tema 0. Delincuentes profesionales refractarios al trabajo. 
Delincuentes contra el patrimonio por escasa fuerza de resis
tencia.

Tema 7. Delincuentes por agresividad. Delincuentes por re
acciones primitivas. Delincuentes por crisis.

Tema 8. Delincuentes por falta del dominio del instinto se
xual. Homosexualidad y delincuencia.

Tema 9. Delincuentes por convicción. Delincuentes por fal
ta de disciplina social. Delincuentes atípicos. Delincuentes per
tenecientes a tipos mixtos y a tipos metamórficos.

Tema 10. Grupos delincuentes: su estructura. Estudio de al
gunas formas definidas. El crimen organizado. Multitud delin
cuente.

Tema 11. Variaciones de la criminalidad. Concepción facto
rial je la delincuencia. Variables geográficos y variables so- 
cialef Politica criminológica: control, prevención y tratamiento.

Tema 12. Factores bioantropológicos. El problema de la. he
rencia criminal. Adaptación al medio ambiental. Base biológi
ca constitucional: principales estudios. Base blológico-endocrina: 
principales estudios. .

Tema 13. Factores antropológico - psicológicos: personalidad 
criminal. Vida afectiva. Frustración y criminogénesis. Teorías 
psicosociales. . ,

Tema 14. Tipos definidos psiquiátricamente por presentar psi
cosis. Psicosis somáticas. Psicosis tóxicas. Psicosis epilépticas. 
Esquizofrenias.

Tema 15. Tipos definidos psiquiátricamente por constituir 
personalidades anormales. Estudio particular de los psicópatas. 
Su génesis y tratamiento. El delincuente neurótico.

Tema lfl. Tipos definidos psiquiátricamente por disposicio
nes anormales de la inteligencia. Su tratamiento.

Tema 17. Factores del mundo circundante: consideraciones 
generales. Factores del mundo circundante natural o físico. De
lincuencia urbana y rural. Análisis soclológlco-criminal del me
dio urbano.

Tema 18. Factores del mundo circundante social. Su influ
jo a través del proceso de socialización y del proceso de mar- 
ginación. La delincuencia subcultural: génesis y características.

Tema 19. Factores estructurales: políticos, económicos, rela
cionados con el tipo de sociedad, culturales.

Tema 20. Factores conyunturales. Influencia de la situación 
económica individual. Criminalidad de los estratos sociales. Pro
fesión y delincuencia.

Tema 21. Factores diferenciales. Edad. Delincuencia juvenil. 
Extensión, causas y características. Su tratamiento y prevención.

Tema 22. Sexo. Delincuencia femenina. Prostitución y par
ticularidades fenomenológicas.

Tema 23. Pertenencia étnica o nacional. Migración. Creen
cias religiosas y criminalidad. Discriminación y prejuicio.

Tema 24. Panorama actual de la criminalidad. Preponderan
cia de la delincuencia contra los bienes: perfeccionamiento de 
los métodos y cambio de las formas de comisión. Aspectos nue
vos de la criminalidad.

Tema 25. Preponderancia de la criminalidad masculina. Re
juvenecimiento de la delincuencia. Perspectivas futuras acerca 
de la evolución de la criminalidad.

Tema 28. Problemas criminológicos no resueltos. Alcoholis
mo y toxlcofillas en relación con el delito. El problema de la 
reincidencia.

Segunda parte

Tema 27. Criminología clínica. Concepto. Fines. Relaciones 
con la criminología general y con las ciencias de la conducta. 
Método clínico.

Tema 28. Desarrollo histórico de la criminología clínica. Con
sideraciones sobre diversos sistemas doctrinales como posibles 
útiles de trabajo en la materia.

Tema 29. Las direcciones de la criminología clínica: obser
vación, interpretación, experimentación. El equipo criminoló
gico.

Tema 30. El estudio científico de la personalidad. Métodos 
fundamentales. Métodos complementarios. Examen especial de 
observación directa del comportamiento.

Tema 31. Examen especial de las técnicas proyectívas, aná
lisis profundo, conducta expresiva.

Tema 32. Teoría de la personalidad criminal. Esquema gene
ral de personalidad como base para encajar el esquema de per
sonalidad criminal. Aspecto estático. Aspecto dinámico.

Tema 33. Concepto de estado peligroso. Su relación con la 
teoría de la personalidad criminal. Teoría de la personalidad 
criminal: orígenes, direcciones, rasgos integrantes, alcance.

Tema 34. Egocentrismo y personalidad criminal. Teorías ex
plicativas. Manifestaciones en clínica criminológica. Influjo en 
el paso al acto.

Tema 35. Labilidad y personalidad criminal. Teorías expli
cativas. Manifestaciones en clínica criminológica. Influjo en el 
paso el acto.

Tema 30. Agresividad y personalidad criminal. Formas. Teo
rías explicativas. Mecanismos de la agresividad. Manifestacio
nes en clínica criminológica. Influjo en el paso al acto.

Tema 37. Indiferencia afectiva y personalidad criminal. Teo
rías explicativas, partiendo de su consideración como un rasgo 
cristalizado en la personalidad criminal y como proceso evolu
tivo y transitorio. Manifestaciones en clínica criminológica. In
fluencia en el paso al acto.

Tema 38. Los rasgos de la personalidad criminal no signifi
cativos para el paso al acto. Su interés para el diagnóstico, pro
nóstico y esquema de tratamiento.

Tema 39. Análisis crítico del esquema de personalidad cri
minal. Dificultades de aplicación. Posibilidades de perfecciona
miento.

Tema 40. Diagnóstico criminológico. Capacidad criminal. 
Adaptabilidad social. Estado peligroso.

Tema 41. Pronóstico social. Examen de los esquemas de pro
nóstico.

Tema 42. Examen especial de las tablas de predicación. El 
pronóstico en las diversas fases del tratamiento.

Tema 43. Programas de profilaxis social. El predelincuente 
adulto. Medidas de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial. Medidas de prevención social. •

Tema 44. Programa de tratamiento. Marco externo del tra
tamiento : examen especial del medio libre y de la semilibertad 
como tales marcos externos.

Tema 45. La prisión como marco externo del tratamiento. 
Proceso evolutivo desde la antigua concepción de la «prisión» 
a la moderna de la «comunidad terapéutica».

Tema 48. Contenido del programa de tratamiento. Clases y 
métodos de tratamiento.

Tema 47. Puesta en práctica del programa de tratamiento. 
Tratamiento y edad. Evaluación de los resultados del trata
miento.

Tema 48. El jurista criminólogo: su cometido y funciones.

b) Para la especialidad de Psicología:

PSICOLOGIA 

Primera parte

Tema l. La Psicología científica. Su método.
Tema 2. Principales sistemas teóricos en la ciencia psico

lógica.
Tema 3. Sistema nervioso y medio ambiente interno.
Tema 4. Bases fisiológicas de la conducta.
Tema 5. La percepción. Percepción de personas y observa

ción penitenciaria.
Tema 8. El aprendizaje. Aprendizaje y tratamiento peniten

ciario.
Tema 7. La memoria.
Tema 8. La motivación.
Tema 9. Frustración y agresión. Mecanismos de defensa.
Tema 10. La afectividad. Sentimientos y emociones.
Tema 11. La intelección. Tipos funcionales de inteligencia en 

la delincuencia.
Tema 12. Influencias sociales sobre la conducta.
Tema 13. La medida en Psicología.
Tema 14. Valores estadísticos fundamentales: promedios.
Tema 15. Dispersiones.
Tema 18. Curva normal.
Tema 17. Correlaciones.
Tema 18. Teoría del error muestral. . , ,
Tema 19. Significación y fiabilidad de los principales valo

res estadísticos.
Tema 20. Teoría de las muestras pequeñas.
Tema 21. Xa (Ch; cuadrado).
Tema 22. El análisis de varianza.
Tema 23. El método de los tests.
Tema 24. Constitución física y conducta. Tipologías.
Tema 25. Distribución y graduación de las diferencias psí

quicas individuales.
Tema 28. Génesis de las diferencias psicológicas. Interacción 

de herencia y medio. Relación de este tema con los supuestos 
y conclusiones de la etiología criminal.



Tema 27. Diferencias psicológicas por la edad.
Tema 28. Diferencias psicológicas intersexuales. Aplicación 

de una diferenciación de regímenes y tratamientos en los esta
blecimientos penitenciarios de hombres y de mujeres.

Tema 29. Psicología diferencial de las clases sociales.
Tema 30. Deficientes mentales y genios. Peculiaridades de 

régimen y tratamiento de los deficientes mentales como con
secuencia de su psicología diferencial.

Segunda parte

Tema 31. Psicología de la niñez.
Tema 32. Psicología de la adolescencia. Aplicación para un 

régimen y tratamiento peculiar de los delincuentes juveniles.
Tema 33. Psicología de la senilidad. Consecuencias que se 

derivan para el régimen y tratamiento en los Institutos Geriá- 
tricos Penitenciarios.

Tema 34. Las actitudes: naturaleza y medidas. Importancia 
de la determinación de las actitudes en el quehacer peniten
ciario.

Tema 35. Formación de las actitudes. Las actitudes en la 
génesis delictiva y en el comportamiento del delincuente en los 
Centros Penitenciarios. Enjuiciamiento desde ésta perspectiva 
en los estudios sobre «ambiente carcelario».

Tema 38. Modificación de las actitudes. Modificación de ac
titudes y tratamiento penitenciario.

Tema 37. Lenguaje y comunicación.
Tema 38. Sociedad y cultura.
Tema 30. Grupo y organización. El individuo en el grupo.
Tema 40. Liderazgo y cambios en el grupo. La teoría del 

grupo en conexión con los métodos penitenciarios del asesora- 
miento y la psicoterapia de grupo.

Tema 41. La personalidad. Cuestiones generales. Utilización 
penitenciaria de los modelos de personalidad.

Tema 42. La personalidad: aspecto estático. Referencias en 
la normativa penitenciaria.

Téma 43. La personalidad: aspecto dinámico. Referencias en 
la normativa penitenciaria.

Tema 44. Anomalías de la personalidad: psicosis. Las prue
bas psicológicas en el diagnósótico de las mismas.

Tema 45. Anomalías de la personalidad: neurosis y psico
patías. Las pruebas psicológicas en el proceso de su diagnós
tico.

Tema 46. Trastornos sexuales. Alcoholismo y toxicomanías. 
Las pruebas psicológicas en el diagnóstico de las mismas.

Tema 47. Tests individuales y colectivos de aptitudes men
tales. Estudio de las pruebas de utilización preferente en el me
dio penitenciario.

Tema 48. Consideración especial de las escalas de Binet y 
de Wescher. Critica de su utilización en los establecimientos 
penitenciarios.

Tema 49. Tests de aptitudes especificas. Aplicaciones peni
tenciarias.

Tema 50. Tests de aptitudes psicomotrices. Aplicaciones pe
nitenciarias.

Tema 51. Cuestionarios, inventarios y escalas de personali
dad. Posibilidad y limites de su utilización penitenciaria.

Tema 52. Inventarios de intereses profesionales. Aplicacio
nes penitenciarias

Tema 53. Psicodiagnóstico de Rorsciiach y derivados. Con
diciones para una aplicación adecuada en el medio penitencia
rio. Su utilización en el diagnóstico y en el pronóstico crimi
nológicos.

Tema 54. El TAT y otras técnicas proyectivas importantes. 
Ventajas, dificultades y limitaciones respectivas de su utiliza
ción en el medio penitenciario.

Tema 55. El Psicólogo: sus campos de actuación en la Ad
ministración Penitenciaria. Cometido y funciones.

Tema 56. La Psicología Clínica, Pedagógica e industrial en 
los Centros de Detención y en los Establecimientos de Cumpli
miento. La orientación y selección profesional en la entidad 
«Trabajos Penitenciarios»,

Tema 57. El Psicólogo en los Equipos de Observación y Tra
tamiento. Su relación con los demás especialistas. El Psicólogo 
y los educadores

c) Para la especialidad de Psiquiatría.

PSIQUIATRIA 

Primera parte

Tema 1. Psicología comprensible e incomprensible. Su im
portancia en Psiquiatría clínica, en Psiquiatría criminal y en 
la valoración médico legal del hecho delictivo.

Tema 2. Exposición y critica de la doctrina psicoanalltica.
Tema 3. Psicoanálisis y criminalidad. El neo psicoanálisis.
Tema 4. Exposición y critica de la doctrina «Adleriana». Su 

interés en Psiquiatría clínica y en Psiquiatría criminal.
Tema 5. Exposición y crítica de la doctrina junguiana. Su 

interés en Psiquiatría clínica.
Tema 6. Peligrosidad. Concepto y exploración de la tenden

cia agresiva. Valoración de métodos y pruebas.
Tema 7. Personalidad. Desarrollo de la misma. Principio de 

unidad de la personalidad. Técnica de la personalidad.

Tema 8. Necesidades. Instintos y pulsiones. Bases neurofl- 
siológicas de las necesidades. Instintos y pulsiones en el hom
bre. Las llamadas pseudonecesidades.

Tema 0. Concepto general de frustración. Diferentes moda
lidades de frustración. Relaciones entre frustración y agresi
vidad.

Tema 10. Concepto de emoción. Breve exposición de las 
distintas teorías fisiológicas de las emociones. Fenomenología 
de las vivencias emocionales de la conservación de individuos: 
el susto, la agitación, el miedo, la confianza, la desconfianza.

Tema 11: Estado pasional y delincuencia. El arrebato y el 
miedo insuperable. Conceptos y legislación.

Tema 12. El recordar y el olvidar. Bases neurofisiológicas 
de la memoria.

Tema 13. Semiología de los trastornos de la memoria.
Tema 14. Psicología y Psicopatología del testimonio,
Tema 15. Lenguaje y comunicación. Desarrollo individual 

del lenguaje en el hombre. Los caracteres y leyes del lenguaje 
hablado y escrito.

Tema 16. Estudio clinico de las afasias. Sordera y sordomu
dez. Imputabilidad de los afásicos y de los sordomudos.

Tema 17. La percepción. Factores estructurales de la per
cepción. Agrupación, figura-fondo, cierre.

Tema 18. Semiología de la percepción.
Tema 19. Concepto del pensamiento. Signos, señales y símbo

los. Formación de concepto. Lenguaje y pensamiento.
Tema 20. Psicología y Psicopatología de la voluntad.
Tema 21. Psicopatología del vivenciar-delirante. Su importan

cia en Psiquiatría clínica y Psiquiatría criminal.
Tema 22. Concepto de inteligencia. Fundamentos del análi

sis factorial de la inteligencia. Exposición de las teorías blfac- 
torial y multitaciorial de la inteligencia.

Tema 23. El concepto de -Medida de la inteligencia». El 
Binet y Simón y sus revisiones. Idea de la escala de Wescheler 
y de los tets factor G. Aplicaciones y crítica de la Psicometria.

Tema 24. Concepto de conciencia. Continuidad de la con
ciencia. Claridad y campo de la conciencia. Grados de la con
ciencia El ser humano y el sentido de la libertad.

Tema 25. Semiología de las alteraciones de la conciencia.

Segunda parte

Tema 26. Neurosis sexuales. Clasificación de las neurosis 
sexuales. Estudio clínico, antropológico y sociológico del homo
sexualismo.

Tema 27. Neurosis sexuales. Estudio clinico, sociológico y 
antropológico del exhibicionismo, paidofilia, gerontofllia y ne- 
crofilia.

Tema 28. Neurosis sexuales. Estudio clínico, sociológico y 
antropológico del fetichismo, sadismo y masoquismo.

Tema 29. Exposición doctrinal de las neurosis. Reacciones 
y desarrollos neuróticos. Depresiones y agitaciones reactivas. 
Reacciones primitivas y paranoicas.

Tema 30. Concepto del desarrollo delirante. Estudio clínico 
del desarrollo delirante-paranoico y del delirio inducido.

Tema 31. Los querulantes.
Tema 32. Concepto de las personalidades psicopáticas. Cri

terios clasificatorios de las personalidades psicopáticas. Críti
ca del concepto de psicopatía.

Tema 33. Descripción de los distintos tipos de psicópatas 
según la tipología de Kurt Scheider.

Tema 34. Puntos de vista de las escuelas anglosajonas so
bre los psicópatas. Criminalidad e imputabilidad de los distintos 
tipos de personalidades psicopáticas. Posibilidades terapéuticas.

Tema 35. Estados oligofrénicos. Etiopatogenia y clínica de 
los mismos. Posibilidades rehabilitadoras.

Tema 36. Criminalidad e imputabilidad de los oligofrénicos.
Tema 37. Psicosis maníaco depresivas. Clínica y tratamiento 

de la depresión.
Tema 38. Criminalidad e imputabilidad de lo9 enfermo* de

presivos Fases maníacas, clínica, tratamiento, criminalidad e 
imputabilidad de los enfermos depresivos. Fases maníacas, clí
nica. tratamiento, criminalidad e imputabilidad de los ma
níacos.

Tema 39. La esquizofrenia. Formas clínicas de la misma. 
Diagnóstico y pronóstico de la esquizofrenia.

Tema 40. Tratamiento de la esquizofrenia. Criminalidad e 
imputabilidad de los esquizofrénicos.

Tema 41. Enfermedades epilépticas. Criterio clasificatorlo de 
las mismas. Trastornos mentales epilépticos agudos. El carác
ter y el deterioro epiléptico.

Tema 42. Valor de la electroencefalografía en las enferme
dades epilépticas. Tratamiento de los opilépticos. Criminalidad 
e imputabilidad de los mismos.

Tema 43. Trastornos mentales producidos por la sífilis. Cla
sificaciones, de las neurolúes. Estudio clínico y terapéutico de la 
parálisis general progresiva.

Tema 44. Estudio clínico de los trastornos mentales produ
cidos por encefalitis epidérmica y otras encefalopatías.

Tema 46. Lob alcoholismos. Epidemiología del alcoholismo 
en España. Factores socioculturales, biológicos, psiquiátricos 
y psicológicos en la génesis del alcoholismo.

Tema 48. Estudio clínico de la psicosis alcohólica. Terapéu
tica de la misma. Criminalidad e imputabilidad de los alcohó
licos.
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Tema 47. Toxicomanía. Clínica y tratamiento de las toxico
manías llamadas tradicionales.

Tema 48. Clínica y tratamiento de las toxicomanías llama
das actuales.

Tema 48. Los trastornos mentales consecutivos o traumáti
cos de craneoencefálicos. Clínica y tratamiento de los trastor
nos mentales agudos Iniciales, de los estados confusionales agu
dos postrauméticos y de las secuelas psíquicas postraumáti
cas. Criminalidad e imputabilidad de los traumatizados de 
cráneo.

Tema 50. Concepto general de las demencias. Estudio clíni
co de la demencia senil. Criminalidad e imputabilidad de los 
dementes seniles

Tema 51. Las llamadas demencias preseniles. Estudio clíni
co. Criminalidad e imputabilidad de dichas demencias.

Tema 52. Las psicosis arteriopáticas. Clínica y tratamiento. 
Criminalidad e Imputabilidad de las psicosis arteriopáticas.

Tema 53. Función del Psiquiatra en el tratamiento peniten
ciarlo.

Tema 54. El enajenado. Concepto y legislación.
Tema 55. El trastorno, mental transitorio. Concepto y legis

lación.
Tema 58. Psicoterapia individual. Psicoterapia de grupo.
Tema 57. El hombre como ser social. Los roles sociales y 

las inadaptaciones sociales.
Tema 58. Aspectos psiquiátricos de la Ley de Peligrosidad 

y Rehabilitación Social (con exclusión de homosexuales, alco
hólicos y toxicómanos).

Tema 59. Aspectos psiquiátricos de la delincuencia juvenil.

d) Para la especialidad de Pedagogía.
PEDAGOGIA 

Primera parte

Pedagogía General y Ciencias de la Educación

Tema 1. Ciencias de la educación. Concepto y situación ríe 
la pedagogía. El concepto de educación. Posibilidades y límite 
de la educación. Clasificación de los objetivos de la educación.

Tema 2. Educación y formación. Instrucción y enseñanza. 
Influencia positiva de la instrucción en el tratamiento de los 
delincuentes: antinomias aparentes

Tema 3. Sociedad y educación. Sociología de la educación 
y Pedagogía social. Factores y fuerzas sociales. La educación 
en las distintas sociedades. Ambiente y educación.

Tema 4. Los valores éticos como fin de la educación. Edu
cación de la voluntad. El mundo de los valores religiosos.

Tema 5. La educación de los adultos. Educación del hombre 
para el cumplimiento de sus deberes políticos y ciudadanos 
Historia y sentido de la educación permanente. Educación re
currente. ,

Tema 8. Estudio de los problemas pedagógicos. Métodos: 
histórico, racional, experimental, comparado y prospectivo.

Tema 7. Naturaleza y educación. La educación como pre
paración del hombre para el futuro: Pedagogía prospectiva. He- 
tereoeducación y autoeducación.

Tema 8. La personalidad humana: educación integral. Ob
jetivo y métodos de la educación física, sensorial e intelectual 
del hombre integral.

Pedagogía Diferencial y Especial

Tema 8. Pedagogía diferencial: concepto, caracteres y con
tenido. Encuadramiento de la Pedagogía penitenciaria dentro 
de la Pedagogía diferencial. Sujeto y objeto de esta Pedagogía. 
Personalidad del delincuente. Ideales educativos: fines próximos 
y fin remoto de la Pedagogía penitenciarla.

Tema 10. El Pedagogo como profesional y directivo y téc
nico de la educación. Funciones y papeles en los Equipos de 
Observación y Tratamiento.

Tema 11. El Educador como agente auxiliar en el proceso 
perfectivo del hombre. El Educador como ejemplo o modelo. 
Referencia especial al Educador penitenciario en ambos pape
les y como agente de la/ función ejecutora.

Tema 12. La educación especial y la Pedagogía terapéuti
ca o curativa: evolución, cometido y finalidad. Su aplicación 
en los delincuentes. Campo de acción de la educación especial. 
El Pedagogo terapeuta: cualidades personales y sociales.

Tema 13. Vida, afectiva y afectlva-receptiva. Sus relaciones 
e interferencias. La actitud y la aptitud en el comportamiento 
psicomotor. Educación para deficientes físicos, sensoriales o 
motóricos. Posibilidades de esta educación en los establecimien
tos penitenciarlos.

Tema 14. Educación para caracteriales e inadaptados so
ciales. Categorías de inadaptación y formas educativas adecua
das. Abandono y criminalidad. Trastornos del desarrollo: aban
dono y autoabandono.

Tema 15. Los psicópatas. Clasificaciones de los psicópatas 
Terapéutica pedagógica en el tratamiento de los psicópatas 
Establecimientos penitenciarios de este tipo.
• J1"8?1® lfl‘ Conceptos e historia del tratamiento de los de- 
5Stü™f=„?entaieSx ?,a^¡Ó8ílco de las deficiencias mentales. 
Tratamiento pedagógico de los deficientes mentales. Estableci
mientos penitenciarios de este tipo.

Tema 17. Oligofrenia. Clasificación de las deficiencias. Cau
sas. La debilidad mental hereditaria. La debilidad mental ad

quirida. Formas particulares de debilidad mental: mongolismo. 
Otras anomalías cromosómicas. Los «idiotas sabios». Pseudo- 
deficiencias mentales.

Tema 18. La homosexualidad. Clases de homosexualidad. 
Las aberraciones sexuales. Medios preventivos en los estableci
mientos penitenciarios y medios para su posible corrección.

Tema 18. Pedagogía y educación en función del sexo. Evo
lución de la educación femenina. Diferencias principales con 
la educación varonil. Sentido y campo de la educación en los 
establecimientos penitenciarios de mujeres.

Tema 20. Programas de actuación pedagógica en las Insti
tuciones penitenciarias de jóvenes. El trabajo en la educación- 
correccional: importancia y valor educativo. Formación Profe
sional. Exámenes psicotécnicos.

Tema 21. La orientación profesional del interno. La orien
tación personal del interno: papel esencial de toda la educación 
penitenciaria. El proceso de orientación y sus técnicas. Los 
multirreincidentes. Posibles causas del fenómeno y métodos 
educativos más apropiados.

Tema 22. La conducta de los internos. Trato personal con 
los penados. Trato entre ellos. La disciplina. Los premios y 
los castigos: su valor. La disciplina conseguida por la actividad. 
La disciplina conseguida por motivación voluntaria. Valor del 
sentimiento religioso.

Tema 23. Relaciones extrapenitenciarias. Valor educativo, 
positivo o negativo de estas relaciones. Importancia de la asis
tencia social. Problemas que plantea la libertad del penado.

Tema 24. La familia, la sociedad, el Estado y la Iglesia, 
agentes de la educación. Mentido, ámbito y limitaciones de es
tas Instituciones en el campo educativo y en el problema de la 
reinserción social del interno.

Psicología y Biología pedagógicas

Tema 25. Fundamentos biológicos de la educación. Heren
cia y educación. Biotipologla y educación. El interés pedagógico 
de los datos de la Antropometría.

Tema 28. Desarrollo y diagnóstico de la personalidad. Des
arrollo y diagnóstico del carácter. Tipologías de Krestscher, 
Spranger y Jung.

Tema 27. La caracterioiogía francesa. Su aplicación para 
los educadores en el plano observacional. Los elementos fun
damentales del carácter. Los elementos complementarios del 
carácter.

Tema 28. Los emotivos Educación y reeducación de los ner
viosos, sentimentales, coléricos y apasionados. Delitos más tí
picos de estos caracteres.

Tema 28. Los inemotivos. Educación y reeducación de los 
sanguíneos, flemáticos, amorfos y apáticos. Delitos más típicos 
de estos caracteres.

Tema 30. La entrevista. La entrevista de orientación. Pro
blemas generales. Cualidades del entrevistador y su formación.

Teme 31. El cuestionario. Su valor en la Psicología peni
tenciaria. La observación. Cualidades y formación del personal 
penitenciario en este aspecto: los educadores.

Tema 32. La sociometría. La función instrumental en ma
nos del pedagogo de Instituciones penitenciarias.

Segunda parte 

Didáctica general y especial

Tema 33. Concepto y contenido de la Didáctica. Evolución 
histórica de la Didáctica. Didáctica general y especial. El acto 
didáctico: sus elementos.

Tema 34. Determinación de los factores que deciden la efi
cacia docente La relación ideal maestro-educando.

Tema 35. El aprendizaje. Teorías y leyes del aprendizaje. 
Factores que intervienen, maduración y experiencia. Diferen
cias Individuales.

Tema 38. Los procesos del aprendizaje. El reflejo condicio
nado. El aprendizaje como proceso de tanteo. El aprendizaje 
por reducción de la necesidad. El condicionamiento instrumen
tal. El aprendizaje como asociación. La concepción gestáitica.

Tema 37. Los mecanismos del aprendizaje. La discriminación 
de los estímulos. La generalización del estímulo. Transferencia 
del aprendizaje y sus problemas. El refuerzo negativo y el 
castigo.

Tema 38. Motivación y aprendizaje. Utilización en el apren
dizaje de las motivaciones Intelectuales, de las emotivas y de 
las sociales.

Tema 38. El lenguaje: aprendizaje y lengua. Signos y sím
bolos. El aprendizaje conceptual. El lenguaje y los conceptos. 
El lenguaje y la emoción. Lenguaje y pensamiento.

Tema 40. La enseñanza del lenguaje. Estudio de la forma
ción de los conceptos. Pensamiento y acción. Lenguaje y des
arrollo cognoscitivo. Deficiencias lingüisticas.

Tema 41. El lenguaje y sus trastornos. La mentira. Diversos 
tipos de mentira y valoración pedagógica de ella. Terapéutica 
de la palabra y del lenguaje.

Tema 42. La evaluación. Principios generales. Revisión de 
objetivos. Recuperación. Especial aplicación en las escuelas de 
Instituciones penitenciarlas.

Tema 43. Los instrumentos de medida en la escuela. Exá
menes y tests. Diversos tipos de exámenes. Puntuación y uso 
de los exámenes. Coeficiente personal.

Tema 44. Los tests. Tests psicológicos y tests pedagógicos. 
Cualidades exigidas en el tets. Clasificación y aplicación de



los tests. Consideraciones sobre su aplicación en los estable
cimientos penitenciarios.

Tema 45. Las escalas de producción escolar. Construcción. 
Dificultades y ejemplos. Diferencias entre estas escalas y los 
tets. Las pruebas objetivas. Su diferencia con los tets y exáme
nes. Clases de pruebas objetivas. Construcción de las pruebas 
objetivas y calificación de los resultados.

Tema 46. La enseñanza correctiva.- Significación. Clasifica
ción y tratamiento de los errores. Investigación de las causas 
de los errores:

Tema 47. La Estadística aplicada a la educación. Represen
taciones gráficas y su utilidad. Tablas y curvas de frecuencias. 
Valor numérico representativo de un conjunto. Medidas de 
tendencia central y su determinación. Medidas de variabilidad 
y 'de dispersión.

Tema 48. Medidas individuales. Los percentiles y su deter
minación. Porcentaje y slgma: su cálculo. Interpretación del 
sigma.

Tema 49. Concepto de correlación. Representación gráfica 
de las correlaciones. Coeficientes de correlación y su cálculo. 
Valor pedagógico de las correlaciones.

Tema 50. Edades y cocientes pedógógicos. Cociente intelec
tual: estabilidad de este cociente. Cuociente de instrucción. Co
ciente de rendimiento intelectual. El rendimiento escolar. El 
aprendizaje y la conducta como manifestación del rendimiento 
escolar.

Tema 51. Los métodos pedagógicos. Métodos de cultura fí
sica ; El juego. Teorías sobre el juego. Clases de juegos. El 
juego de los adultos. El juego en los establecimientos peniten
ciarios: su valor educativo. Peligros que entraña.

Tema 52. Educación física. Sistemas de gimnasia. Deportes 
de equipo y el atletismo. Aplicación de estos medios en los 
establecimientos penitenciarios. Su valor psicológico y moral. 
Higiene de los internos.

Tema 53. Métodos de cultura intelectual: didácticos, intui
tivos y activos. Bibliotecas. Su función en el medio penitencia
rio. Los medios audiovisuales. La animación socio-cultural.

Tema 54. Métodos activos. La escuela activa. Manjón: ^Es
cuelas de) Ave María». El método «Montessori». Concentración 
y coordinación: Decrol y los «Centros de interés».

Tema 55. Individualización de la enseñanza. Individualiza
ción por grupos homogéneos. El plan Daltón. El sistema de 
Winnetka. El trabajo individual por medio de fichas. «La Es
cuela Experimental de Malí». La educación personalizada.

Tema 56. Cibernética: las máquinas de enseñar. La ense
ñanza programada: fundamentos psicológico-didácticos. Tipos 
de programas. Técnicas de la programación. «Sistema Audio- 
tutoriaí». «Instrucción individualmente prescrita».

Tema 57. Socialización de la enseñanza. El sistema Gary. 
La escuela de Detroit. El método de proyectos. El trabajo por 
equipos. García Hoz: «Un programa de enseñanza social en la 
escuela primaria».

Tema 58 Los métodos de cultura moral: didácticos, intuiti
vos y activos. La formación del carácter. El perfeccionamiento 
de la voluntad. Formación de hábitos. Establecimiento de la 
estabilidad emocional. Integridad moral.

Tema 59 . La socialización como meta educativa. La diná
mica de grupos como medio de formación social y adaptación a 
la vida. El grupo en educación. Técnicas pedagógicas de la 
dinámica de grupo. El valor terapéutico del grupo.

Organización y legislación escolar

Tema tío. La organización como ciencia. La organización es
colar. Teorías clásicas y nuevas teorías sobre organización esco
lar. Funciones de la organización escolar. Métodos de la misma.

Tema 01 El Pedagogo como supervisor de la programación 
educativa: su función inspectora. Su función directivo-orientado- 
ra. Objetivos y métodos de dicha función. Formación y selección 
del supervisor de educación. El Pedagogo como directivo y las 
relaciones humanas.

Tema 62. Ley General de Educación: aspectos estructurales 
y técnicos Estudio particular de la Educación General Básica.

Tema 63 La educación en la Constitución española de 1978. 
Orientaciones pedagógicas para la Educación Permanente de 
Adultos a nivel de EGB. Enseñanza a distancia Aplicación en 
los Establecimientos penitenciarios.

d) Para la especialidad de Sociología.- 

SOCIOLOGIA 

Primera parte

Tema 1 Carácter científico de la sociología: rasgos que la 
definen. Sus principales métodos.

Tema 2. La teoría sociológica. Antecedentes históricos. Los 
iniciadores. El positivismo comtiano.

Tema 3. La teoría sociológica (continuación). Organicismo y 
evolucionismo. Principales representantes.

Tema 4 La teoría sociológica (continuación). La sociología 
dialéctica La teoría del conflicto social. Principales represen
tantes.

Tema 5 -La teoría sociológica (continuación). La teoría de 
la acción social. El behaviorismo social: sociología psicológica.

Tema 8 La teoría sociológica (continuación). El análisis 
estructural-funcional. Macrofuncionalismo y microfuncionalis- 
mo. Las teorías de alcance medio.

Tema 7 La sociedad. Concepto. Sociedad y civilización. 
Sociabilidad natural del hombre.

Tema 8. Diversidad y uniformidad en la sociedad humana. 
Las variedades de las formas sociales. Uniformidades socialesi 
Categorías universales.

Tema 9. Concepto de raza. Raza y cultura. Las minorías ét
nicas y su posición en la sociedad global: discriminación y auto- 
marginación.

Tema 10. Cultura. Concepto y elementos que la componen. 
Pautas culturales. Dinámica de la cultura. Subcultura.

Tema 11. Cultura y sociedad e individuo. El individuo como 
producto social. Personalidad y cultura.

Tema 12. La posición individuo en ia sociedad. Rol y «sta
tus»: sus clases. Adscripción y adquisición de «status».

Tema 13. Formas de organización social. Perspectiva macro- 
sociológica. Tipologías de sociedades.

Tema 14 Sociedad rural y sociedad urbana. La sociedad 
industrial. La sociedad posindustrial: civilización del ocio.

Tema 15. Formas de organización social. Perspectiva micro- 
sociológica. Los grupos sociales. Clases. Grupos primarios y 
secundarios.

Tema 18. Estructura y clases de grupos primarlos. Diná
mica interna de los grupos primarios. Especial referencia a la 
estructura y funciones de los grupos espontáneos de jóvenes 
inadaptados.

Tema 17. Funciones sociales dé los grupos primarios. Con 
respecto al individuo: con respecto a la sociedad. Disfunciones.

Tema 18. La familia como grupo primario natural. Teorías 
acerca de sus orígenes. Funciones sociales de-la familia.

Tema 19. Instituciones básicas de la familia. El matrimonio. 
Formas de parentesco. Tipología de la familia.

Tema 20. La familia como agente de socialización.
Tema 21. La estratificación social. Sistemas de estratifica

ción.
Tema 22. Concepto de clase social. Conciencia de clase y 

estratificación social.
Tema 23. Clase social y sistemas de socialización.
Tema 24. Clase social y sistemas de personalidad.
Tema 25. Clase social y delincuencia.
Tema 26. Las élites. Tipología. La circulación de las élites. 

Elite, autoridad, poder.
Tema 27. Movilidad social. Movilidad vertical y horizontal. 

Institucionalización de la movilidad social en la sociedad de 
clases.

Tema 28. Cambio social. Factores de cambio. Tipos de cambio 
social. Institucionalización del cambio social.

Tema 28. Cambio social, anomia y desintegración social.
Tema 30 El conflicto social. Tipología del conflicto social. 

Institucionalización del conflicto social.
Tema 31 El control social. Conformidad y consenso. Soli

daridad. Sanciones.

Segunda parte

Tema 32 El proceso de socialización. Agentes de socializa
ción La identidad personal y el desarrollo de la personalidad.

Tema 33. El proceso de socialización. Aprendizaje social. El 
aprendizaie de roles. Factores que facilitan o dificultan el 
mismo.

Tema 3s El proceso de socialización. Interiorización de la 
estructura social.

Tema 35 La formación de las actitudes. Actitudes y compor
tamientos. Actitudes y estructura social.

Tema 38. Organización y cambio de actitudes. Teorías e 
investigaciones.

Tema 37. Dinámica de grupos. La interación en el grupo. 
Técnicas. Sistemas de evaluación.

Tema 38. Estudio del liderazgo. El problema del liderazgo. 
Enfoque interdisciplinario.

Tema 38 La conducta de liderazgo. Métodos de evaluación.
Tema 40. Dinámica del liderazgo. Factores personales y 

grupales en la perfección social de los lideres.
Tema 41 El comportamiento colectivo. Características gene

rales. Teorías.
Tema 42 Conductas desviadas. Formas de marginación 

social. Evasiones institucionalizadas.
Tema 43 Marginación social pasiva en las sociedades desa

rrolladas. Movimientos de protesta social y actitudes colectivas 
de retraimiento. Sus efectos en la sociedad y en el individuo.

Tema 44. El proceso de marginación social. Principales 
agentes.

Tema 45 La delincuencia. Enfoque interdisciplinario.
Tema 46 La delincuencia en la sociedad española. Aspectos 

cuantitativo y cualitativo, Delincuencia masculina y femenina.
Tema 47. Delincuencia juvenil. Teorías explicativas. La de

lincuencia juvenil como fenómeno sociológico.
Tema 48. Delincuencia juvenil en España. Etiología.
Tema 40. Subcultura delincuente.
Tema 50. Teorías sociológicas y psicosociológicas de la* en

fermedades mentales.



Tema 51. Patología de la sociedad actual. Trastornos sexua
les. Alcoholismo Toxicomanías.

Tema 52 Distribución de la población española. Areas 
rurales y urbanas. Movimientos naturales de población en la 
sociedad española.

Tema 5.1 Movimientos migratorios en España. Migración 
exterior. Migración Interior. Migración y desadaptación social. 
Migración y delincuencia.

Tema s4 La asistencia social. Concepto y fundamentos. 
Clases. Técnicas

Tema 55 La investigación social. Teoría general. Elementos 
que la integran. Fases de la investigación.

Tema 58. El muestreo. Concepto y clases. Tamaño de la 
muestra y representatlvidad.

Tema 57 Recogida de datos. El cuestionario: ordenación, 
presentación, codificación y clasificación.

Tema 58J Medición de actitudes y opiniones. Escalas socio- 
métricas. Tipos de escala.

Tema se. Seguridad y validez de una escala.
Tema 60. Técnica de la entrevista. Las técnicas de la eco

logía.
Tema 61 Fundamentos teóricos de la sociometría. Los bocío- 

gramas. Clases Las soclomatrlces.
Tema 82 El sociograma como terapéutica social. Técnica del 

sociograma.
Tema 83 Las medidas, de tendencia central. Medidas de 

dispersión.
Tema 84. Correlaciones. Clases. Análisis multivariante.
Tema 85. Análisis factorial. Análisis no paramétrlco.
Tema 88. La delincuencia como objetivo de investigación 

social. El Sociólogo en la función y tratamiento penitenciarios. 
La reinserción social del delincuente.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8922 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que te de
signa el Tribunal calificador que ha de juzgar las 
oposiciones para cubrir dieciséis plazas vacantes 
en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base 
quinta de la Orden de este Departamento de 13 de septiembre 
de 1883 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), por la 
que se convocaron oposiciones para ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Ahorro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
calificador de dichas oposiciones esté constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: Ilustríslmo señor don Joaquín Tejero Nieves, 
Director general de Seguros.

Vocales:
Ilustríslmo señor don Ernesto Caballero Sánchez, Director 

del Gabinete de Estudios y Relaciones Internacionales.
Ilustríslmo señor dqn Manuel López Cachero, Catedrático 

de «Estadística actuarlal» de la Universidad Complutense.
Ilustríslmo señor don Valeriano Hernández Martín, Abogado 

del Estado.
Don Antonio Guardlola Lozano, Inspector del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Esteban Tejera Montalvo, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Don Lorenzo Esteban Jódar, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro, que actuará como Secre
tario.

Asimismo, de conformidad con el párrafo 3.° de la base 5.a 
se designan los siguientes suplentes que, respectivamente, susti
tuirán a los miembros titulares:

Presidente: Ilustríslmo señor don Luis Tejero Lamarca, Sub
director general de Seguros.

Vocales:
Ilustrísima señora doña Gabriela González Bueno Lillo, Ins

pectora del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Ilustríslmo señor don Ricardo Ignacio Calle Salz, Catedrá

tico de «Hacienda pública» y «Derecho Fiscal» de la Universidad 
Complutense.

Ilustrísimo señor don Manuel Garayo de Orbe, Abogado del 
Estado.
Don Enrique Iradier Ledesma, Inspector del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Doña Ana María Aznar Galligo, Inspectora del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Ahorro.
Doña Pilar González de Frutos, Inspectora del Cuerpo Técnico 

de Inspección de Seguros y Ahorro.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor

tunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de marzo de 1884.—P. D., el Subsecretario de Econo
mía y Hacienda, Miguel Martín Fernández.
limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8923 RESOLUCION de 5 de abril de 1984, de la Direc
ción General de la Policía, por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos en las oposiciones para ingreso, en 
turnos restringido y libre, del Cuerpo Administra
tivo de Seguridad.

En virtud de las facultades que me confiere el artículo ter
cero del Real Decreto 680/1884, de 28 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» número 81, de 4 de abril), y para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el apartado 4.1 de las bases de la convocato
ria, aprobada por Resolución de la Dirección de la Seguridad 
del Estado de 8 de diciembre de 1883 («Boletín Oficial del Es
tado» número 14, de 17 de enero de 1884), por la que se con
vocan pruebas selectivas para cubrir 130 plazas en el Cuerpo 
Administrativo de Seguridad, se hace pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos en los turnos restrin
gido y libre, al objeto de que, a tenor de lo dispuesto en él 
apartado 4.3 de las citadas bases, en el plazo de quince días, 
a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», puedan hacerse las reclamaciones que se consi
deren oportunas.

Madrid, 5 de abril de 1884.—El Director general, Rafael L. del 
Rio Sendino.


